
  

Santiago de Guayaquil, 30 de septiembre de 2016. 
Pp 

Señor Ingeniero 
JUAN CARLOS SALCEDO ROMERO 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que los accionistas de la Compañía MAXPROYECT S.A., 
mediante acto constitutivo, tuvieron el acierto de elegirlo GERENTE GENERAL de 
la Compañía, por el periodo de CINCO ANOS. 

Como Gerente General de la Compañía MAXPROYECT S.A., le corresponde a 
usted la representación legal, judicial y extrajudicial de la misma, de manera 
individual tal como consta en el Estatuto Social de la Compañía. 

MAXPROYECT S.A., se constituyó mediante escritura pública otorgada ante la 
Notaria Décima Sexta del Cantón Guayaquil, Ab, Cecilia Calderón Jácome, el treinta 
de septiembre de 2016. 

Atentamente, 

Jcedo Romero Juan Carlos Salcedo Icaza 

C.L 090936344-2 C.L 092601001-8 

Acepto el cargo de Gerente General, para el cual he sido elegido. 

Santiago de Guayaquil, 30 de septiembre de 2016 

JUAN CARLOS SALCEDO ROMERO 
C.L 090936344-2 
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+ Registro Mercantil de Guayaquil 
¿ NUMERO DE REPERTORIO:40.790 

FECHA DE REPERTORIO:03/oct/2016 
HORA DE REPERTORIO:09:48 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha siete de Octubre del dos mil dieciseis queda inscrito: 
1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 
compañía denominada: MAXPROYECT S.A., de fojas 45.294 a 45.307, 
Registro Mercantil número 3.996. 2. NOMBRAMIENTO de Gerente 
General designado en el acto. constitutivo de la compañía 
MAXPROYECT S.A., a favor de JUAN CARLOS SALCEDO 

- ROMERO, de fojas 44.518 a 44.521, Registro de Nombramientos número 

11.951.- 

ORDEN: RAZNUMORD 
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Guayaquil, 10 de octubre de 2016 

REVISADO POR: $ 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos, 
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JUDICATURA 

Factura: 001-001-000001891 20160901061D00796 
' 

FIEL COPIA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS (COPIA CERTIFICADA) N* 20160901061D00796 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a NOMBRAMIENTO DE LA CIA. MAXPROYECT S.A. y que me 

fue exhibido en 2 foja(s) útilles). Una vez practicada(s) la certificación(es) se, devuelve el(los) documento(s) en 2 foja(s), 

conservando una copia de ellas en el Libro de Diligencias. La veracidad dé su contenido y el uso adecuado del (los) 

documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n).   
GUAYAQUIL, a 31 DE OCTUBRE DEL 2016, (18:29). ' 

     
   

NOTARIO(A) CRISTEIf PAMELA QUIROLA LEMA 

NOTARÍA NOTARIA SEXAGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN >) 
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